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DIFERENCIA ENTRE PRESUPUESTO E 
INDEMNIZACIÓN

Una indemnización debemos de enviarla cuando 

el asegurado solicita realizar los trabajos por su 

cuenta (con un reparador particular) o cuando no 

podamos dar garantías de la reparación.  

Nuestro objetivo es informar a IPAS de los 

trabajos que hay que realizar en la vivienda del 

asegurado para resolver el siniestro (aunque 

nosotros no los vayamos a realizar)

Un presupuesto o valoración de trabajos se adjunta 

cuando tramitación nos tiene que autorizar a realizar 

dichos trabajos. 

Debe ser en el momento que identificamos que:

• Superamos límite de autonomía 

• Hay daños estéticos 

• Se asigna perito

• Recibimos una comunicación de “solicitud de 

presupuesto” por parte de tramitación.

PRESUPUESTO INDEMNIZACIÓN
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Ambos se suben de igual manera, creando un nuevo albarán y metiendo las 

líneas de trabajo. En ambos casos debemos de enviar presupuesto.



ACLARACIONES
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En caso de enviar valoración de trabajos, NO 

enviar adicionalmente una “información que 

requiere respuesta”

Aunque la valoración haya sido aceptada, NO 

significa que tramitación autorice el coste de los 

trabajos. Lo que se autoriza es a realizar trabajos.

En caso de no saber si vamos a superar el límite de 

autonomía, es recomendable realizar la valoración. En 

caso de que no se supere nos servirá para dejarlo 

hecho a la hora de facturar posteriormente. Lo 

encontraremos buscando con el nº de expediente en 

“consulta por fecha”

ACLARACIONES02
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No es necesario tener activos aquellos gremios de los 

que vamos a subir líneas de pago.

Indemnización cuando no tenemos material: 

deberemos pasar la parte indemnizable del material 

por este canal.

ACLARACIONES02

Para evitar problemas con la facturación de los 

materiales debemos aportar factura de compra con el 

fin de comprobar las características del material



PLAZOS Y 
MODIFICACIONES
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PLAZOS Y MODIFICACIONES

Plazos
Plazos para subir el presupuesto: 

4 días laborables desde la visita.

Modificaciones
Si durante la actividad, hay que realizar una modificación de 

los trabajos a realizar debemos seguir la siguiente 

indicación: 
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LÍMITES DE 
AUTONOMÍA
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LÍMITES DE 
AUTONOMÍA

LÍMITES DE AUTONOMÍA

Podemos encontrar que el límite de autonomía establecido 

para tener que subir una valoración pueda ser el límite 

TOTAL DEL SINIESTRO o el límite de autonomía POR 

GREMIO. Debemos ceñirnos al indicado en el expediente.
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CÓMO AÑADIR UNA LÍNEA 
DE TRABAJO
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CÓMO AÑADIR UNA 
LÍNEA DE TRABAJO

• ÚNICAS: indicar el trabajo realizado
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• POR SUPERFICIES: debemos indicar la estancia, 

dimensiones y el tipo de daño



FACTURACIÓN DE LA 
VISITA
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FACTURACIÓN DE LA VISITA

Cuando vis i tamos al  asegurado y  no podemos real izar  

trabajos  por  causa suya (plantones,  asegurado no t iene 

mater ia l  correcto,  etc . )  facturamos  “PRIMERA 

INTERVENCIÓN SIN REPARACIÓN”  por  Tar i fa .
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Cuando vis i tamos  al  asegurado pero 

poster iormente  no real izamos  ningún trabajo  

(por  ejemplo,  que el  asegurado quiera  la  

indemnización)  facturamos epígrafe  1001 en 

Diversos .



CÓMO REALIZAR UNA 
INDEMNIZACIÓN
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CÓMO REALIZAR UNA 
INDEMNIZACIÓN 

En caso de que vayamos a subir una valoración para indemnizar y después vayamos a 

facturar ( ya sea solo la visita a la vivienda del asegurado y otros trabajos realizados) 

debemos subir una valoración que incluya las partidas a indemnizar por la opción 

“ENVIAR PRESUPUESTO”, borrar las partidas a indemnizar y facturar la visita o los 

trabajos restantes en la opción “CONFIRMAR ALBARÁN”
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• ¿Cómo debemos usar el seguimiento “Aclaración de presupuesto/Valoración para indemnizar”?

Solo debe usarse para facilitar alguna aclaración sobre el presupuesto o aclarar/matizar alguna partida del 

mismo.



FAQ



GRACIAS

alberto.yustegines@ipartner.es 

914688712

D P T O .  F O R M A C I Ó N  H O G A R

raul.sanchez@axa-assistance.es
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